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La Constitución de la República del Ecuador, en el Art. 95, faculta para las ciudadanas y 

ciudadanos de forma individual y colectiva, participen de manera protagónica en la toma 

de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos de las instituciones del Estado 

y la sociedad y sus representantes, en un proceso permanente de construcción de poder 

ciudadano; participación que de conformidad a lo señalado en el numeral 4 del Ar.t 100 de 

la Carta Magna, se ejerce para “fortalecer la democracia con mecanismo permanentes de 

transparencia, rendición de cuentas y control social”. 

 

La rendición de cuentas de conformidad con lo dispuesto en el Art. 88 de la Ley Orgánica de 

Participación Ciudadana, es consagrada como un derecho ciudadano, en virtud de lo cual 

se podrá “…solicitar una vez al año la rendición de cuentas a las instituciones públicas o 

privadas que presente servicios públicos, manejen recursos públicos o desarrollen 

actividades de interés público…”.  

 

La Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social -LOCPCCS-, en el 

Art. 11  lo relacionado a los sujetos obligados a rendir cuentos, señala que: “…Tienen la 

obligación de rendir cuentas las autoridades del Estado electas o de libre remoción, 

representantes legales de empresas públicas o personas jurídicas del sector privado que 

manejen fondos públicos o desarrollen actividades de interés público, sin perjuicio de la 

responsabilidad que tienen las y los servidores públicos sobre sus actos u omisiones…”. 

 

El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS), a través de la Resolución 

Nro. CPCCS-PLE-SG-010-E-2023-0054-16-03-2023, y en uso de sus atribuciones legales 

establecidas en el artículo 5 numeral 2 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social, ha definido las fases del proceso metodológico de rendición de 

cuentas, estableciendo un cronograma para las audiencias y/o eventos públicos y la entrega 

del informe de rendición de cuentas 2022, que se encuentra citada en el Art. 12 de 

mencionado documento, las mismas que se describen en el siguiente recuadro: 

 

 

 

 



   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La rendición de cuentas es un proceso mediante el cual, quienes forman parte de la gestión 

pública cumplen con su responsabilidad de comunicar a la ciudadanía sobre la gestión 

institucional, que conlleva la formulación, ejecución y resultados alcanzados. El pueblo 

ecuatoriano tiene el derecho de conocer el trabajo que realizan las autoridades y servidores 

públicos que prestan sus servicios y administran recursos estatales. 

El proceso de Rendición de Cuentas se orienta a consolidar una cultura de apertura de la 

información, transparencia y diálogo entre el Estado y la ciudadanía; lo que a su vez propicia 

un ambiente idóneo para que los ciudadanos promuevan y participen en el control de las 

instituciones del Estado y de sus representantes.  

Mediante Oficio No. 026-EMAPAST-GG-2023, se remitió  a la asamblea cantonal,  

solicitando se revise los insumos previstos y se remita que temas les gustaría que se rinda 

cuentas, sin embargo no existió respuesta, considerando que a lo mejor se deba a los 

cambios administrativos fin de gestión de las autoridades seccionales, en razón a lo 

informado EMAPAST EP    presenta su “Informe Preliminar de Rendición de Cuentas 2022”  

y lo pone a consideración de la ciudadanía, para su conocimiento y retroalimentación a la 

gestión institucional.  

El presente informe expone los resultados alcanzados por la institución durante el año 2022. 

 

 

GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS, SUS ENTIDADES 
VINCULADAS, EMPRESAS PÚBLICAS, MANCOMUNIDADES Y SUS 

AUTORIDADES 

FASE ACTIVIDAD MES 

1 
Planificación y facilitación desde la 
Asamblea Local 

MARZO Y ABRIL 

2 
Evaluación de gestión y elaboración del 
informe de rendición de cuentas 

MAYO 

3 
Deliberación pública sobre el informe de 
rendición de cuentas y evaluación 
ciudadana 

JUNIO 

4 

  

Incorporación de la opinión ciudadana y 
entrega del informe de rendición de 

cuentas al CPCCS 
JULIO 



   
 

Introducción  

La Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Pastaza - EMAPAST 

fue constituida mediante la Ordenanza de Constitución de la Empresa 

Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Pastaza - EMAPAST, publicada 

en el Registro Oficial N° 380 del 14 de julio del 2008. 

En aplicación a la normativa vigente EMAPAST cambia su personería a la 

Empresa Pública Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de PASTAZA - 

EMAPAST EP, fue creada el 13 de octubre del 2010, en el registro Oficial 299; 

como una persona jurídica de derecho público, con patrimonio propio, dotada 

de autonomía presupuestaria financiera, económica, administrativa y de 

gestión, que opera sobre bases comerciales y cuyo objetivo es la prestación de 

servicios públicos de agua potable y alcantarillado, sus servicios 

complementarios, conexos y afines que pudieren ser considerados de interés 

colectivo otros servicios que resuelva el Directorio, así como la gestión de 

sectores estratégicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o 

de bienes públicos y en general al desarrollo de actividades económicas 

conexas a su actividad que correspondan al Estado, los mismos que se 

prestarán en base a los principios de obligatoriedad, generalidad uniformidad 

eficiencia universalidad accesibilidad regularidad, calidad responsabilidad 

continuidad, seguridad y precios equitativos. 

EMAPAST EP desde el 2010 ha venido trabajando en la dotación de servicios 

de agua potable y alcantarillado en el cantón Pastaza, actualmente con corte 

a fecha 31 de diciembre del 2022 posee 12.436 consumidores que se 

encuentra ubicados en los sectores Puyo, Tarqui y Bellavista y brinda soporte 

técnico a las 13 Parroquias del cantón.  

 

 

 

 



   
 

 

 

 



   

Actividades Desarrolladas en el año 2022 

La Empresa Pública Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 

Pastaza EMAPAST EP es la encargada de prestar los servicios de agua 

potable y saneamiento a una población aproximada de 50.000 

Habitantes, para ello en la actualidad cuenta con 104 servidores, 74 

pertenecen a la parte operativa, representando el 74%; 30 son de la 

parte administrativa, representado el 28,85% 

Operativos 74 71.15% 

Administrativos 30 28.85%  
104 100.00% 

 

 

Todos los servidores, estamos comprometidos con los ciudadanos del Cantón 

Pastaza, en particular con nuestros distinguidos clientes/consumidores 

ubicados en la ciudad de Puyo, sector Bellavista, Cabecera Parroquial de Tarqui 

y áreas de expansión, con fecha a diciembre del 2022 contamos con 12.436 

clientes, quienes son el motor que da vida a esta empresa, es por ello nos 

esforzamos por mejorar cada día para brindarles un servicio de calidad y 

calidez.  

71,15 %

28,85 %

Operativos Administrativos



   

DIRECCIÓN COMERCIAL 

CRECIMIENTO Y CLASIFICACIONES DE CLIENTES  

Actualmente se cuenta con 12.436, clasificados de la siguiente manera: 

• Crecimiento de Clientes por años. 

 

 
 

• Clasificación de clientes por consumo: 

 

 

 

 

 

9.821 10.197 10.612 11.079 11.514 11.784 12.144 12.436

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

Categoría 
Número de 

Clientes 
Porcentaje 

Residencial 10.484 85.23% 

Comercial 1.592 12.94% 

Industrial 44 0.36% 

 Estatal 181 1.47% 

 12.301 100.00% 

10.484

1.592

44

181

Residencial

Comercial

Industrial

Estatal



   
 

RECAUDACIÓN  

En el año 2022 se ha emitido $1.188.772,37 y se ha recaudado 

$1.194.792,93 por todos los servicios que EMAPAST EP brinda entre 

ellos: agua potable, servicios de hidrosuccionador, conexiones de 

agua potable y alcantarillado, multas, aprobación de planos, solicitud 

de nuevos servicios, medidores entre otros. 

 

Los valores descritos 

evidencian que nuestros 

consumidores fortalecen 

nuestro trabajo al cumplir con 

sus obligaciones con la 

empresa, a pesar de ser 

tiempos difíciles en la 

reactivación económica a nivel 

mundial. 

 

 

$196.871,80

$290.401,23

$291.610,55

$409.888,79

$296.365,52

$269.449,82

$294.692,95

$334.284,64

ENERO-MARZO ABRIL-JUNIO JULIO-SEPTIEMBRE OCTUBRE-DICIEMBRE

FACTURADO RECAUDACIÓN

% RECAUDACIÓN 
  EMISIÓN TOTAL 

ACTUAL  
$1.188.772,37 

101% 

AÑO  

2022 

RECAUDACIÓN TOTAL 

$1.194.792,93 
AÑO  

2022 



   

 

ACCIONES DE COACTIVA 

De no ser por las acciones tomadas por la Dirección Comercial para 

recuperar la cartera vencida, no se habría logrado tener este 

porcentaje de recaudación, las acciones realizadas son: 

 
 

 

• Notificaciones realizadas a 2.295 clientes, de estos clientes solo 
797 se acercan a cancelar previo a la suspensión de servicio, es 
decir solo 34,73% responde al llamado de pago.

Notificaciones 2022

• Con corte a diciembre del 2022, existe 1.766 clientes por suspender, a 
razón de haber llegado a convenios de pago, lotes vacíos, y medidores 
que no poseen la llave maestra para realizar el corte respectivo.

Convenios de Pago, Lotes Vacios, Medidores con Novedad

• Aplicando técnicas para recuperar la mayor cantidad de cartera vencida, y 
al no contar con la cantidad de personal correspondiente, no se suspende 
el servicio a todos los clientes deudores, solo se ha suspendido a 963 
clientes,  de los cuales 785 viene a cancelar su deuda y se procede con la 
reconexión respectiva, y el restante 18,48% ( 178 clientes), están viviendo 
sin el servicio de agua potable de EMAPAST EP,  se presume que se 
abastecen de agua lluvia, les comparte sus vecinos, compran tanqueros, 
entre otras pero no cumple sus obligaciones con EMAPAST EP. 

Suspensión del Servicio

• En el años 2022 se han realizado 222 acuerdos, compromisos y / o 
convenios de pagos de los cuales solo el 40 % de los mismos cumple 
dichos acuerdos.

Cumplimiento de Convenios



   
ATENCIÓN AL CLIENTE 

En el año 2022 a través de nuestras ventanillas de atención al cliente 

se ha atendido un total de 361 trámites para inspecciones por quejas 

y reclamos, tanto el servicio de agua como del alcantarillado, siendo 

apenas el 2.90 % de todos nuestros consumidores, a diferencia del 

4.83 % del año 2021, hay una reducción significativa de clientes que 

tuvieron algún inconveniente.  

 

 

 

 

 

 



   

CUMPLIMIENTO EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 
 

La característica  fundamental  del  Sistema  de Administración  

Financiera,  es  la aplicación  de  los  Principios  de  Devengado,  la  

generación  de  la  información contable  y  presupuestaria  que  se  

fundamenta  también  en  la  asociación  de cuentas  contables  con  

los  ítems  del  clasificador  presupuestario  de  ingresos  y gastos,   lo  

cual  se  concreta  cuando  se  produce   el  registro  de  los  hechos 

económicos que significan derechos y obligaciones monetarias, que 

se reconoce como  devengado;  por  lo tanto  la  ejecución  

presupuestaria  se  establece  en  la instancia  del  registro  contable  

del  devengado  por  lo  que  se  afectan  a  las asignaciones  de  

ingresos y gastos  del  presupuesto  y  se  generan  cuentas  por cobrar 

y por pagar, como contrapartida, independiente de cuando se 

receptan los derechos o se paguen las obligaciones monetarias. 

Para establecer el nivel de ejecución presupuestaria, se considera la 
relación del presupuesto devengado y recaudado en el caso de los 
ingresos y devengado en los gastos a la fecha de corte, frente a los 
montos codificados.   
 

El presupuesto codificado constituye el presupuesto inicial 
más/menos las reformas realizadas y es producto de las 
modificaciones realizadas al presupuesto aprobado por el Directorio 
de la empresa.  
 
En el análisis de los ingresos se considera la evolución de los ingresos 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA 



   

permanentes que son aquellos provenientes de impuestos, tasas y 
contribuciones, venta de bienes y servicios, rentas de inversiones y 
multas, transferencias y donaciones corrientes y otros ingresos.  
 
Los Ingresos no permanentes provienen de la venta de activos no 
financieros, transferencias y donaciones de capital e inversión. 
 

En este marco el proceso de liquidación presupuestaria del ejercicio 

Fiscal 2022, implantado   en el   Sistema   Contable   Financiero   

YUPAK, ha permitido   la recopilación y seguimiento de la 

información remitida al Ministerio de Finanzas. 

En lo correspondiente a los gastos, en primera instancia se analiza el 
comportamiento de la ejecución del Presupuesto por su naturaleza, 
grupo de gasto, fuente de financiamiento. Los gastos permanentes 
contemplan los egresos que tienen carácter recurrente de las 
instituciones que no pueden dejar de ejecutarse, como: gastos en 
personal, contribuciones a la seguridad social, transferencias, 
donaciones corrientes y gasto de producción.  
 
Con lo antes expuesto me permito informar que con fecha 28 de 
diciembre de 2021 en sesión ordinaria del Directorio de EMAPAST EP 
se aprueba el Presupuesto Institucional para el ejercicio fiscal 2022 
el mismo que asciende al valor de $ 4,221,868.00.  y con fecha 20 de 
diciembre de 2022, mediante resolución No. 007-20-12-20200 el 
Directorio de EMAPAST EP aprueba la primera reforma al 
presupuesto de ingresos y gastos del ejercicio fiscal 2022, quedando 
un presupuesto final de $ 4.087.300,00. 
 
 
 



   

 
PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE INGRESOS AÑO 2022:  

El presupuesto de ingresos se encuentra conformado por los 
ingresos corrientes, que corresponde a los ingresos por los 
diferentes servicios que brinda EMAPAST-EP los mismos que 
representan el 34%; ingresos de Capital que corresponde a las 
asignaciones que realizó el GADMC Pastaza; el 37% corresponde a 
los ingresos de financiamiento y el 29% corresponde al ingreso de 
capital. 
 

 
 

 
 



   

 

RESULTADOS  

La liquidación presupuestaria muestra la ejecución del presupuesto 

de la Empresa Pública Municipal de Agua  Potable y Alcantarillado  

del Cantón Pastaza,  en base al   devengado,   consolidado   a   partir  

de   la   información   procesada   por   los responsables    de   la 

Gerencia    General,    Direcciones   de   Infraestructura   Operaciones 

y Mantenimiento , Dirección Comercial y la Dirección Administrativa 

Financiera, los movimientos presupuestarios se encuentran 

expresados    mediante flujos operacionales, que   representan   el  

siguiente   resultado   del   Ejercicio   Fiscal económico del año 2022. 

 

 Ejecución Presupuestaria de Ingresos 
 

En el año 2022 los ingresos se devengaron por el valor total de $ 

$ 2.956.367,22 el mismo que representa el 72,33 %, en relación al 

presupuesto codificado, mientras que el valor recaudado neto en 

referencia al devengado asciende al valor de $ $ 2.738.018,94 que 

representa el 92.61% del total devengado. 

 

INGRESOS CODIFICADO DEVENGADO RECAUDADO % EJECUCIÓN 
% RECAUDADO/ 

DEVENGADO 

CORRIENTE  $   1.189.100,00   $   1.266.541,62   $   1.048.193,34  106,51% 82,76% 

CAPITAL  $   1.400.000,00   $   1.400.000,00   $   1.400.000,00  100,00% 100,00% 

FINANCIAMIENTO  $   1.498.200,00   $      289.825,60   $      289.825,60  19,34% 100,00% 

INGRESOS TOTAL  $   4.087.300,00   $   2.956.367,22   $   2.738.018,94  72,33% 92,61% 

 

 



   

 

 
 

 Ejecución Presupuestaria de Gastos 
 

En el ejercicio fiscal 2022, el porcentaje de cumplimiento de la 

ejecución presupuestaria corresponde al valor de $ 3.230.559,75 que 

representa el 79,04% en referencia al valor codificado, valor y 

porcentaje que se desglosa de la siguiente manera: 

 

GASTOS CODIFICADO 
COMPROMETIDO+ 

RESERVADO 
DEVENGADO %EJECUCIÓN 

% DEVENGADO /   
COMPROMETIDO 

CORRIENTE  $      529.378,00   $           436.116,92   $           433.628,30  82,38% 99,43% 

PRODUCCIÓN  $   1.188.494,24   $       1.011.281,17   $           902.093,65  85,09% 89,20% 

INVERSIÓN  $   2.153.738,64   $       1.586.356,93   $           418.523,86  73,66% 26,38% 

CAPITAL  $      199.296,32   $           180.411,93   $             32.877,50  90,52% 18,22% 

FINANCIAMIENTO  $         16.392,80   $             16.392,80   $             16.392,80  100,00% 100,00% 

TOTAL GASTOS  $   4.087.300,00   $       3.230.559,75   $       1.803.516,11  79,04% 55,83% 

 
 
 
 
 



   

 
Del presupuesto de egresos (gastos) se obtiene los siguientes 
resultados:   
 

• En los gastos corrientes se ha comprometido el valor de $ 436.116,92 
que representa el 82% del codificado y se ha devengado el valor de            
$ 433.628,30 que corresponde al 99% del valor total comprometido.  

• El gasto de producción se ha comprometido el valor total de                              
$ 1.011.281,17 que representa el 85% del codificado y se ha devengado 
el valor de $ 902.093,65 que represente el 89% del valor total 
comprometido.  

• El gasto de inversión se ha comprometido el valor de $ 1.586.356,93 que 
representa el 74% del codificado y se ha devengado el valor de                              
$ 418.523,86 que corresponde al 26% del valor total comprometido.  

• El gasto de capital se ha comprometido el valor de $ 180.411,93 que 
representa el 91% del codificado y se ha devengado el valor de 
32.877,50 que corresponde al 18% del valor total comprometido.  

• El gasto de aplicación del financiamiento se ha comprometido y 
devengado el valor de $ 16.392,80 que corresponde al 100% del valor 
total comprometido. 

 
 
 



   

 
 

El presupuesto de gastos está compuesto por tres programas como son: 
 
 

• Programa de Administración General 

• Programa de Agua Potable 

• Programa de Alcantarillado. 
 
 

 

 
 

 

Como podemos observar el programa de agua potable representa el 74.0%, 
del total del presupuesto de gastos, el programa de alcantarillado representa 
un 12.7% del presupuesto y finalmente el programa de administración general 
que corresponde al gasto corriente representan el 13.4% del total del 
presupuesto.   
 
 

▪ Determinación de Indicadores de Gestión 

 

AUTONOMÍA  

Se considera como autonomía a la participación de los ingresos propios sobre 
los ingresos totales; es decir, entre mayor sea este indicador es mejor porque 
demuestra la autonomía financiera que posee EMAPAST EP, la situación 
óptima es que se supere el 80%, en el período de análisis el promedio es de 
46%.   



   

 
DEPENDENCIA  

Es la relación que existe entre los ingresos por transferencias que 
realiza el GADMC Pastaza sobre los ingresos totales, mientras este 
valor sea menor, la gestión institucional se califica como positiva, la 
situación óptima es que llegue a ser menor del 20%. 
 
En el caso de EMAPAST EP presenta un promedio de 26%.  
 

 

 



   

SOLVENCIA 

Es la capacidad de cumplir con obligaciones a corto plazo; también, 
de qué manera EMAPAST EP financia sus actividades operativas, La 
meta de este indicador es que sea igual o mayor al 100%, el 
promedio del período analizado es de 319%. 
 

Como podemos observar la empresa no tiene autosuficiencia por 

cuanto es necesario e indispensable se analicé un incremento en el 

pliego tarifario para así poder cubrir con los gastos de Operación y 

Mantenimiento del sistema de agua potable y el sistema actual de 

alcantarillado. Cabe recalcar que se deberá seguir considerando la 

asignación por parte del GAD Municipal de Pastaza. 

 

 

 

 



   

REMUNERACIÓN PRESUPUESTO 

La situación óptima para este indicador, es que tenga un máximo 
del 30%. El promedio de 31% pertenece al periodo de análisis. 
 

 

 
Del resultado obtenido nos indica que la empresa no tiene 
autonomía financiera, con la finalidad de mejorar este indicador se 
reitera que es necesario se realice la revisión del pliego tarifario ya 
que EMAPAST EP, no ha realizado actualización alguna a la tarifa del 
servicio de agua potable desde enero del año 2012, Se debe solicitar 
al GADMC Pastaza que mantenga la asignación de $1.500.000,00 que 
es considerado para inversión y operación y mantenimiento del 
sistema de agua potable y alcantarillado. 
 

 

 



   

 

ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 2021 
 

El Plan de contrataciones para el año 2022 fue aprobado el 14 de enero del 

2022, por un valor de $ 2.426.137,27. El presente informe se describe todos 

los procesos de contratación realizados desde enero a diciembre del 2022, 

clasificados en función al tipo de proceso. 

 

CATALOGO 
ELECTRONICO 

ÍNFIMA 
CUANTÍA 

SUBASTA 
INVERSA 

ELECTRONICA 

MENOR 
CUANTÍA 

OBRAS 

CDC-
CONSULTORIA 

LICITACIÓN REGIMEN 
ESPECIAL 

TOTAL 

MONTO MONTO MONTO MONTO MONTO MONTO MONTO MONTO 

$ 125.910,46 202.971,77 357.304,88 189.205,86 90.665,22 14.407,10 63.020,16 1.043.485,45 

12,07% 19,45% 34,24% 18,13% 8,69% 1,38% 6,04% 100,00% 

 

 

 

 



   

 

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA, OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO. 
 

EMAPAST EP a través de la dirección de infraestructura, Operación y 

Mantenimiento ejecuta trabajos en el área de agua potable y 

alcantarillado tanto del sector urbano como en el rural. 

La inversión total ejecutada durante este 2022 asciende a 

$707.598,23, que se desglosan: 

 

Inversión Montos de Inversión 

Trabajos de Agua Potable $ 101.248,66 

Trabajos de Alcantarillado 
incluye Hidrosuccionador. 

$ 207.518,39 

Adquisiciones y Proyectos por 
Contratación 

$ 398.831,18 

Total $707.598,23 

 
 

INVERSIONES EN AGUA POTABLE 

 

AREA DE AGUA POTABLE CIUDAD cuenta con 12 personas operativas y un 

técnico a cargo, en el presente informe se resumen las actividades realizadas 

valoradas durante el periodo de gestión enero a diciembre 2022 

Como se puede verificar en la siguiente tabla, los trabajos que tiene mayor 

incidencia es la instalación de acometidas domiciliaras que son alrededor de 

277 con una inversión de $ 22.828,51; seguido por la reparación de acometidas 

domiciliarias 245 por un valor de $ 11.571. 

 



   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

Todos los trabajos realizados durante el 2022 suman 812 con una inversión 

total de $ 101.248,66 

No. VALOR ACUMULADO

1 INSTALACION DE TUBERIA INTERCONEXIÓN URBANIZACIÓN 6 $ 935,00

2
AMPLIACIÓN DE RED DISTRIBUCIÓN (ADMINISTRACIÓN 
DIRECTA)

3 INTERCONEXIÓN RED/INSTALACIÓN DE RED 23 $ 14.178,86
4 REPARACION DE TUBERIA DE 50MM 6 $ 396,10
5 REPARACION DE TUBERIA DE 63MM 67 $ 8.036,46
6 REPARACION DE TUBERIA DE 90MM 4 $ 318,26
7 REPARACION DE TUBERIA DE 110MM 7 $ 1.334,08
8 REPARACION DE TUBERIA DE 160MM 1 $ 488,80

10 REPARACION DE TUBERIA DE 200MM 1 $ 312,62
16 REPARACION E INSTALACIÓN DE BOCA DE FUEGO/HIDRANTE 18 $ 5.760,60

17 REPARACION EN ACOMETIDA DOMICILIARIA 245 $ 11.571,39
18 ÍNSTALACIÓN DE VALVULAS 4 $ 465,40
19 REPARACION DE VÁLVULAS 4 $ 662,52
20 REINSTALACIONES DE ACOMETIDAS 59 $ 3.767,50

21 INSTALACIÓN DE ACOMETIDAS DE AGUA POTABLE 277 $ 22.828,51

22
VERIFICACIÓN DE LA RED (APERTURA DE HIDRANTES, 
MEDICIÓN DE PRESIONES) 6 $ 302,22

1 REPARACION DE TUBERIA DE 160MM 10 $ 4.947,03
2 REPARACION DE TUBERIA DE 6" 0 $ 0,00
3 REPARACION DE TUBERIA DE 8" 0 $ 0,00
4 REPARACION DE TUBERIA DE 200MM 32 $ 7.687,28
5 REPARACION DE TUBERIA DE 250MM 7 $ 2.712,36
6 REPARACION DE TUBERIA DE 315MM 4 $ 2.482,20
7 REPARACION DE TUBERIA DE 355MM 0 $ 0,00
8 REPARACION DE TUBERIA DE 500MM /400MM 3 $ 5.718,64
9 INSTALACIÓN DE VÁLVULAS 0 $ 0,00

10 LIMPIEZA MANUAL DE LÍNEA DE CONDUCCIÓN 
11 TRABAJOS EMERGENTES PLANTAS 27 $ 5.580,72

812 $ 101.248,66TOTAL

CIUDAD

CONDUCCIÓN

TOTAL

ACTIVIDADITEM
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AREA DE AGUA POTABLE PLANTAS DE TRATAMIENTO. 

 

Las Plantas de Tratamiento es el área dónde garantizamos a nuestros 

consumidores la calidad de nuestra agua potable, para ello constantemente se 

realizan las diferentes actividades de mantenimiento y operación como:  
 

• Limpieza y desinfección de las unidades de potabilización. 

• Limpieza y desinfección de los seis tanques de reserva. 

• Limpieza de captaciones y líneas de conducción. 

• Forestación de la captación del Pambay, Río Blanco  

• Medición de caudales en todas las Plantas de Tratamiento de Agua 

Potable. 

• Reparación de la infraestructura de las Plantas de Tratamiento de 

Agua Potable 

• Reparación y mantenimiento de válvulas Plantas de Tratamiento 

Agua Potable 

• Adicional se realiza los trabajos de mantenimiento preventivo y 

correctivo de captaciones, líneas de conducción y aducción. 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



   
 

 

EMAPAST EP en cumplimiento de la normativa legal correspondiente que 
determina: Los límites permisibles de acuerdo a la Norma INEN 1108 AGUA 
POTABLE para el Hierro total es de 0,3mg/L; el Nitrato es de 50mg/L; el Nitrito 
es de 0,20mg/L; de fosfatos es de 0,3mg/L y el de floruro es de 1.5mg/L. 

Durante todo el año 2022 se han realizado los análisis de agua potable y se 
encuentran dentro del límite permisible cumpliendo con la Normativa 
Nacional vigente. 

• Análisis Químico 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONTROL DE CALIDAD 



   

• Monitoreo de cloro libre residual en la ciudad  
 

Los ensayos de cloro libre residual en los tanques de reserva se realizan 

periódicamente de acuerdo a la normativa nacional vigente, que es de 0.3 a 

1.5 mg/l, que es el límite permisible de la Norma INEN 1108 Agua Potable. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

El ARCSA es la entidad pública adscrita al Ministerio de Salud Pública (MSP) 

que se encarga de controlar y vigilar las condiciones higiénico – sanitarias de 

los productos de uso y consumo humano, por lo tanto, realizan inspecciones 

periódicas e identifican la calidad del agua que se sirve a los ciudadanos de 

Puyo.  
 

Todas las inspecciones del año 2022 estuvieron a satisfacción y los ensayos que 

ellos realizan están acordes a la Normativa INEN 1108 Agua Potable, de esta 

manera brindamos agua apta para consumo humano 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   
INVERSIONES EN ALCANTARILLADO 

 

Como se puede verificar en la siguiente tabla, los trabajos que tiene mayor 
incidencia es la limpieza de sumideros que son alrededor de 123 con una 
inversión de $ 9.701,63 
 

Todos los trabajos realizados durante el 2022 suman 463 con una inversión 
total de $ 70.470,59 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

N° VALOR ACUMULADO

1 REPARACIÓN DE SUMIDEROS 22 $ 1.668,44

2 REPARACIÓN DE SUMIDERO INCLUYE REJILLA 9 $ 2.200,76

4 LIMPIEZA DE SUMIDERO 123 $ 9.701,63

LIMPIEZA MANUAL DE CAJA DE REVISIÓN 4 $ 102,67

5 REPARACIÓN DE POZOS 109 $ 12.066,19

6 REPARACIÓN DE POZOS INCLUYE TAPA 20 $ 7.358,42

7 REPOSICIÓN DE TAPAS 14 $ 1.802,87

8 LIMPIEZA DE POZOS 7 $ 560,47

9 REPARACIÓN DE CAJAS DE REVISIÓN 33 $ 2.400,09

10 CONSTRUCCIÓN DE CAJAS DE REVISIÓN 8 $ 1.294,16

12 CONSTRUCCIÓN DE POZO DE REVISIÓN 6 $ 952,60

13 REPARACIÓN DE RED ALCANTARILLADO SANITARIO 12 $ 2.550,65

14 REPARACIÓN DE RED DE ALCANTARILLADO PLUVIAL 9 $ 6.791,26

15 REPARACIÓN DE RED DE ALCANTARILLADO COMBINADO 10 $ 1.050,79

16 AMPLIACIÓN DEL SISTEMA ALCANTARILLADO 7 $ 2.632,24

20 MANTENIMIENTO DE PLANTAS DE AGUAS RESIDUALES 43 $ 4.463,83

21 CONSTRUCCIÓN DE ACOMETIDA DOMICILIARIA 20 $ 10.363,03

22 CONSTRUCCIÓN DE POSTES DE SEGURIDAD 

22 REPARACIÓN DE ACOMETIDA DOMICILIARIA 7 $ 2.510,49

463 $ 70.470,59

ITEM ACTIVIDAD

RESUMEN DE TRABAJOS ALCANTARILLADO 2022

TOTAL

TOTAL



   
 

 
 

 

  

 

Anexo Fotográfico 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

El VACTOR—HIDROSUCCIONADOR tiene como función el 
mantenimiento de las redes de alcantarillado, el destape de cañerías, 
limpieza de pozos, sumideros y cualquier elemento del 
sistema de alcantarillado que se encuentre obstruido.  EL VALOR TOTAL DE 
LOS TRABAJOS REALIZADOS PARA EL AÑO 2022 ES DE $ 137047,80 

 

 

 

 

 

 

Todos los trabajos realizados durante el 2022 suman una inversión total de             

$ 207.518,39. 

GESTION

HORAS

LIMPIEZA DE REDES DE ALCANTARILLADO SANITARIO (INCL. POZOS) 338:15:00

LIMPIEZA DE REDES DE ALCANTARILLADO PLUVIAL (INCL. POZOS) 62:30:00

LIMPIEZA DE SUMIDEROS 81:20:00

LIMPIEZA DE CAJAS DE REVISIÓN 33:25:00

LIMPIEZA DE POZOS DE REVISIÓN 91:10:00

SOPLETEAR MAGUERAS DE ACOMETIDAS DE AGUA POTABLE 7:45:00

SUCCIÓN DE AGUA PARA EJECUCIÓN DE TRABAJOS DE ALCANTARILLADO 67:30:00

LIMPIEZA A PRESIÓN DE ACERAS, CALLES, CANCHAS, ETC. 16:30:00

INSPECCIÓN DE REDES DE ALCANTARILLADO 39:20:00

LIMPIEZA DE PLANTAS DE TRATAMIENTO AGUAS RESIDUALES 53:40:00

SUCCIÓN DE AGUA PARA EJECUCIÓN DE TRABAJOS DE AGUA POTABLE 237:00:00

DESALOJO DEL RESIDUOS Y LAVADO DEL HIDROSUCCIONADOR 37:54:00

TOTAL 1394:09:00

Valor $ 128.261,80

LIMPIEZA DE REDES FOSAS SÉPTICAS-TRABAJOS EXTERNOS 37:00:00

LIMPIEZA DE REDES INTERNAS-TRABAJOS EXTERNOS 13:00:00

LIMPIEZA DE REDES DE ALCANTARILLADO-TRABAJOS EXTERNOS 45:30:00

TOTAL 95:30:00

VALOR $ 8.786,00

VALOR TOTAL DE TRABAJOS $137.047,80

TRABAJOS DEL HIDROSUCCCIONADOR 2022

TRABAJOS EXTERNOS
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ADQUISICIONES Y PROYECTOS 



   
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

TOTAL DE INVERSIÓN ENERO DICIEMBRE 2022 

$398.831,18 



   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUMPLIMIENTO DE LAS REGULACIONES 

DE LA AGENCIA Y CONTROL DEL AGUA 

ARCA 

Regulación DIR-ARCA-RG-003-2017 denominada “Normativa para la Evaluación y 
Diagnostico de la prestación de los servicios públicos de agua potable y/o saneamiento en 
las áreas urbanas y rurales en el territorio ecuatoriano” 

Se registró 350 datos del Sistema de Agua potable y saneamiento que administra EMAPAST 
EP  

Se realizó el reporte de 28 Juntas Administradoras de Agua Potable y Saneamiento Rurales 



   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EMAPAST EP pone a consideración de toda la ciudadanía el presente informe 

de rendición de cuentas e invita a realizar sus preguntas, quejas o sugerencias 

de así considerar. 



Rendición de Cuentas Año Fiscal 2022

Nombre de la Empresa Pública: EMAPAST EP

GAD al que pertenece: G.A.D.M. DEL CANTÓN  PASTAZA

Fecha de creación de la empresa: 13/03/2008

Período del cual rinde cuentas: 01-01-2022 hasta el 31-12-2022

NIVEL DE GOBIERNO: PONGA SI O NO

Provincial: NO 

Cantonal: SI

Parroquial: SI

Provincia: PASTAZA

Cantón: PASTAZA

Parroquia: PUYO

Cabecera Cantonal: PUYO 

Dirección: 10 DE AGOSTO Y ATAHUALPA 

Correo electrónico institucional: emapast@gmail.com

Página web: https://emapast.puyo.gob.ec/

Teléfonos: 03-2533-082 & 03-2533-699

N.- RUC: 1660016330001

Nombre del representante legal de la empresa: Ing. Rubén Dario Cajas Robalino

Cargo del representante legal de la empresa: GERENTE GENERAL

Fecha de designación: 04/08/2022

Correo electrónico: emapast@gmail.com

Teléfonos: 03-2533-082 & 03-2533-699  ext. 400

Nombre del responsable: PAOLA CAROLONA MEJIA QUINTEROS

Cargo: ANALISTA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

Fecha de designación: 15 DE ENERO 2015

Correo electrónico: emapast@gmail.com

Teléfonos: 03-2533-082 & 03-2533-699  ext. 409

Nombre del responsable: PAOLA CAROLONA MEJIA QUINTEROS

Cargo: ANALISTA DE TICST

Fecha de designación: 15 DE ENERO 2015

Correo electrónico: emapast@gmail.com

Teléfonos: 03-2533-082 & 03-2533-699 ext. 409

RESPONSABLE DEL REGISTRO DEL INFORME DE RENDICION DE CUENTAS EN EL SISTEMA:

DOMICILIO DE LA EMPRESA

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA:

FORMULARIO DE INFORME DE RENDICION DE CUENTAS PARA 

EMPRESAS PÚBLICAS-GADS 

DATOS GENERALES 

RESPONSABLE  DEL PROCESO DE RENDICION DE CUENTAS:

mailto:emapast@gmail.com
https://emapast.puyo.gob.ec/
mailto:emapast@gmail.com
mailto:emapast@gmail.com
mailto:emapast@gmail.com
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No. DE META DESCRIPCION
TOTALES 

PLANIFICADOS

TOTALES 

CUMPLIDOS

15

Incrementar un 50% de 

cobertura de viviendas a nivel 

cantonal con medidores de 

agua potable

Número de predios con acceso a la 

red de agua potable
21,612 17,046 78.87%

17.046  PREDIOS 

BENEFICIADOS CON 

REDES DE DISTRIBUCIÓN 

DE AAPP (D)

Incrementar la cobertura del 

servicio de agua potable en el 

cantón con la ampliación de las 

redes  de distribucción que 

administra EMAPAST EP

16

Incrementar un 30% de 

viviendas con acceso a red de 

alcantarillado publico 

Número predios con acceso a la red 

pública de alcantarillado 
21,612 13,764 63.69%

13.764CONEXIONES 

DOMICILIARIAS 

CATASTRADAS

Incrementar la cobertura del 

servicio  de alcantarillado, con el 

crecimiento de usuarios que han 

accedido a la red pública de 

alcantarillado. 

PORCENTAJE DE AVANCE ACUMULADO DEL 

OBJETIVO

82

PORCENTAJE DE AVANCE

74%

90%

PLAN DE DESARROLLO 

QUE NO SE AVANZÓ Y POR QUÉ

Se cuenta con una proyección de ir incrementado la cobertura de 

servicios básico en la ciudad al 90% con la culminación del Plan 

Maestro de Alcantarillado y Proyectos emblemáticos de agua

OBJETIVO DEL PLAN DE DESARROLLO 

Incrementar el acceso a servicios básicos a nivel cantonal

Mejorar la prestación de servicios públicos, de atención social, e infraestructura 

básica que brinda la Municipalidad de Pastaza, a la población de la zona urbana  y 

rural del cantón, que garanticen el desarrollo de las actividades económicas, 

sociales, educativas, culturales, recreativas,  de inclusión.

DESCRIBA LOS PROGRAMAS / PROYECTOS RELACIONADOS CON EL OBJETIVO DEL PLAN DE TRABAJO 

Realizar de manera progresiva sistemas de alcantarillado sanitario en zonas 

pobladas de la ciudad de Puyo, y zonas rurales del cantón Pastaza.

Poner en funcionamiento el Sistema de agua potable de Rio Blanco, y los 

sistemas de agua potable existentes  de la ciudad de Puyo, para mejorar la 

capacidad de atención, cobertura y servicio de entrega de agua potable por 

EMAPAST.

PLAN DE TRABAJO (OFERTA ELECTORAL)

IDENTIFIQUE LAS METAS DEL POA QUE CORRESPONDEN A CADA 

FUNCION

ELIJA TIPO DE COMPETENCIAS EXCLUSIVAS / 

COMPETENCIAS CONCURRENTES 
DESCRIA LAS COMPETENCIAS CONCURRENTES

DESCRIBA LOS RESULTADOS ALCANZADOS

Se cuenta con una proyección de ir incrementado la cobertura 

de servicios básicos en la ciudad al 90% con la culminación de 

la ampliación, mejoramiento e implementación del 

alcantarillado sanitario, pluvial, tratamiento y Proyectos 

emblemáticos de agua potable.

Obras de agua potable y mantenimiento y operación de 

infraestructuras de agua potable

DESCRIBA LOS OBJETIVOS / OFERTAS DEL PLAN DE TRABAJO

DESCRIPCIÓN DE COMO APORTA 

EL RESULTADO ALCANZADO AL 

LOGRO DEL PLAN DE DESARROLLO

RESULTADOS POR META

PORCENTAJE DE 

CUMPLIMIENTO DE 

GESTION

DESCRIPCIÓN DE 

RESULTADO POA POR 

META

INDICADOR DE LA META POA 

EJECUCION PROGRAMÁTICA

DESCRIBA LOS OBJETIVOS DEL 

PLAN DE DESARROLLO DE SU 

TERRITORIO

O8. Incrementar el acceso a 

servicios básicos a nivel cantonal
OBJETIVOS 

Disponer de una red de infraestructura y 

servicios básicos de cobertura total, que 

apoye el desarrollo humano así como la 

economía local y regional.

Ejecutar proyectos de agua potable y 

alcantarillado, técnicamente planificados y 

diseñados, acorde con las necesidades de 

Pastaza.

Fortalecer la capacidad de gestión de 

EMAPAST EP, mediante la administración de 

procesos e incorporación de sistemas de 
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BALANCE GENERAL VALOR

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN 

PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

ACTIVOS 8,841,924.61
PASIVOS 251,616.87

PATRIMONIO 8,590,307.74

ÁREAS, PROGRAMAS Y 

PROYECTOS
PRESUPUESTO CODIFICADO PRESUPUESTO EJECUTADO % CUMPLIMIENTO

LINK AL MEDIO DE 

VERIFICACIÓN PUBLICADO EN 

LA PÁG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO 3,541,529.20 2,778,050.03 78.44%

TOTAL 3,541,529.20 2,778,050.03 78.44%

TOTAL PRESUPUESTO 

INSTITUCIONAL
GASTO CORRIENTE PLANIFICADO GASTO CORRIENTE EJECUTADO  (GASTADO)

GASTO DE INVERSIÓN 

PLANIFICADO

GASTO DE INVERSIÓN 

EJECUTADO (GASTADO)

4,087,300.00 529,378.00 436,116.92 3,557,922.00 2,794,442.83

ESTADOS FINANCIEROS 

CUMPLIMIENTO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA: EN  CASO DE QUE NO PUEDA LLENAR LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA POR META, UTILIZAR ESTA MATRIZ

INFORMACIÓN FINANCIERA (LOCPCCS Art. 10, LEY DE EMPRESAS PÚBLICAS ART. 45 SISTEMAS DE INFORMACIÓN)

ESTADOS FINANCIEROS

https://emapast.puyo.gob.ec/wp-content/uploads/2023/01/RENDICI%C3%93N_DE_CUENTAS/estados_financieros_emapast_ep_2022_compressed.pdf
https://emapast.puyo.gob.ec/wp-content/uploads/2023/01/RENDICI%C3%93N_DE_CUENTAS/estados_financieros_emapast_ep_2022_compressed.pdf
https://emapast.puyo.gob.ec/wp-content/uploads/2023/01/RENDICI%C3%93N_DE_CUENTAS/estados_financieros_emapast_ep_2022_compressed.pdf
https://emapast.puyo.gob.ec/wp-content/uploads/2023/01/RENDICI%C3%93N_DE_CUENTAS/estados_financieros_emapast_ep_2022_compressed.pdf
https://emapast.puyo.gob.ec/wp-content/uploads/2023/01/RENDICI%C3%93N_DE_CUENTAS/estados_financieros_emapast_ep_2022_compressed.pdf
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CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES
MARQUE CON UNA X

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN 

PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

Laborales X

Certificado emitido por el Instituto de 

Seguridad Social IESS de estar al día en sus 

obligaciones o del Ministerio de Relaciones 

Laborales

Tributarias X

Certificado emitido por el Servicio de Rentas 

Internas SRI de estar al día en sus 

obligaciones

IMPLEMENTACIÓN DE 

POLÍTICAS PÚBLICAS 

PARA LA IGUALDAD

SI /NO DESCRIBA LA POLÍTICA IMPLEMENTADA
DETALLE PRINCIPALES 

RESULTADOS OBTENIDOS

EXPLIQUE COMO APORTA EL 

RESULTADO AL 

CUMPLIMIENTO DE LAS 

AGENDAS DE IGUALDAD

Políticas públicas interculturales NO

Políticas públicas generacionales NO

Políticas públicas de 

discapacidades
NO

Políticas públicas de género NO

Políticas públicas de movilidad 

humana
NO

ESPACIOS - MECANISMOS DE  

PARTICIPACIÓN CIUDADANA

MECANISMOS IMPLEMENTADOS.

PONGA SI O NO
CUANTAS VECES CONVOCO LA ENTIDAD A:

QUÉ ACTORES PARTICIPARON: 

(sectores, entidades, 

organizaciones, otros)

DESCRIBA LOS LOGROS 

ALCANZADOS EN EL AÑO:

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN 

PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

Instancia de Participación NO

Audiencia pública NO

Cabildo popular NO

Consejo de planificación local NO

Silla vacía NO

Consejos Consultivos NO

Otros NO

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA IGUALDAD:

MECANISMOS DE PARTICIPACION CIUDADANA:

Se refiere a los mecanismos de participación ciudadana activados en el período del cual rinden cuentas:

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES (LOCPCCS Art. 10)

https://emapast.puyo.gob.ec/wp-content/uploads/2023/01/RENDICI%C3%93N_DE_CUENTAS/certificado_empresa_ruc_iess.pdf
https://emapast.puyo.gob.ec/wp-content/uploads/2023/01/RENDICI%C3%93N_DE_CUENTAS/certificado_empresa_ruc_iess.pdf
https://emapast.puyo.gob.ec/wp-content/uploads/2023/01/RENDICI%C3%93N_DE_CUENTAS/certificado_empresa_ruc_iess.pdf
https://emapast.puyo.gob.ec/wp-content/uploads/2023/01/RENDICI%C3%93N_DE_CUENTAS/certificado_empresa_ruc_iess.pdf
https://emapast.puyo.gob.ec/wp-content/uploads/2023/01/RENDICI%C3%93N_DE_CUENTAS/certificado_empresa_ruc_iess.pdf
https://emapast.puyo.gob.ec/wp-content/uploads/2023/01/RENDICI%C3%93N_DE_CUENTAS/certificado_empresa_ruc_iess.pdf
https://emapast.puyo.gob.ec/wp-content/uploads/2023/01/RENDICI%C3%93N_DE_CUENTAS/certificado_empresa_ruc_iess.pdf
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MECANISMOS - ESPACIOS DE 

PARTICIPACIÓN
Existe una Asamblea ciudadana de su territorio? Solo si contestó SI 

El GAD planificó la gestión  del 

territorio con la participación 

de la Asamblea ciudadana SI / 

NO

¿En que fases de la 

planificación participaron las 

Asambleas Ciudadanas y 

cómo?

¿Qué actores o grupos ciudadanos 

están representados en las 

ASAMBLEA CIUDADANA LOCAL?

Puede seleccionar varios

QUÉ OTROS ACTORES 

PARTICIPARON:

DESCRIBA LOS 

LOGROS Y 

DIFICULTADES EN 

LA 

ARTICULACIÓN 

CON LA 

ASAMBLEA, EN 

EL PRESENTE 

PERIÓDO:

ASAMBLEA CIUDADANA LOCAL 

(definición extraida de la LOPC, 

art. 65)

NO

Solo si contestó SI : 

Se despliega el requerimiento de datos del 

nombre del representante, mail y teléfono.

DESCRIPTIVO

REPRESENTACIÓN TERRITORIAL

GRUPOS DE INTERES ESPECÍFICO

GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA

GREMIAL

SOCIO ORGANIZATIVA

UNIDADES BÁSICAS DE 

PARTICIPACIÓN

GRUPOS ETARIOS

OTROS

 

Veedurías ciudadanas 0  

Observatorios ciudadanos 0

Defensorías comunitarias 0

Comités de usuarios de servicios 0

Otros 0

Se refiere a los mecanismos de control social que ha generado la ciudadanía en el período del cual rinden cuentas, respecto de la gestión institucional:

Mecanismos de  control social 

generados por la comunidad
Ponga Si o No NUMERO DE MECANISMOS

LINK AL MEDIO DE 

VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA 

PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

Se refiere a La articulación del GAD con la Asamblea ciudadana en la gestión de lo público:

ASAMBLEA CIUDADANA

MECANISMOS DE CONTROL SOCIAL:
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PROCESO PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS PONGA SI O  NO
DESCRIBA LA EJECUCIÓN DE 

ESTE MOMENTO

LINK AL MEDIO DE 

VERIFICACIÓN PUBLICADO EN 

LA PAG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

OBSERVACIONES

1. La Ciudadanía / Asamblea Local Ciudadana 

presentó la Matriz de consulta ciudadana sobre 

los que desea ser informada.

SI

Lista DESPLEGABLE PARA 

SELECCIONAR VARIAS: 

la Asamblea Ciudadana, 

Ciudadanos del Consejo de 

Planificación y/o Ciudadanos de 

la Instancia de Participación o 

los ciudadanos desde la 

convocatoria directa del GAD

Adjuntar el Listado presentado 

por la ciudadanía con el 

recibido del GAD/ ACTA 

ASAMBLEA CANTONAL DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA

2. La instancia de participación del territorio / 

GAD creó el equipo técnico mixto y paritario 

(ciudadanos y autoridades/técnicos del GAD) 

que se encargará de organizar y facilitar el 

proceso. 

SI NO

Adjunte el Acta de constitución 

del Equipo/ ACTA ASAMBLEA 

CANTONAL DE 

PARTICICPACIÓN CIUDADANA

3. El equipo técnico mixto y paritario 

(ciudadanos y autoridades/técnicos del GAD) 

conformó dos sucomisiones para la 

implementación del proceso: una liderada por el 

GAD y una liderada por la ciudadanía / Asamblea 

Ciudadana.

SI

DESCRIBA COMO SE 

SELECCIONARON A LOS 

DELEGADOS CIUDADANOS 

PARA INTEGRAR ESTE EQUIPO

Adjunte el Acta de integración 

de las dos subcomisiones/ 

ACTA ASAMBLEA CANTONAL 

DE PARTICICPACIÓN 

CIUDADANA

1. La Comisión conformada por el Equipo técnico 

Mixto liderada por el GAD realizó  la evaluación 

de la gestión institucional.
NO Acta de reunión

2. La comisión liderada por el GAD  redactó el 

informe para la ciudadanía, en el cual respondió 

las demandas de la ciudadanía y mostró avances 

para disminuir brechas de desigualdad y otras 

dirigidas a grupos de atención prioritaria.

NO
Adjunte el Informe que se 

presentó a la ciudadanía

2. La comisión liderada por el GAD llenó el 

Formulario de Informe de Rendición de Cuentas 

establecido por el CPCCS.

NO

3. Tanto el informe de rendición de cuentas para 

el CPCCS  (formulario), como el informe de 

rendición de cuentas para la ciudadanía fueron 

aprobados por la autoridad del GAD. 

NO Documento de aprobación

4. El GAD envió el informe de rendición de 

cuentas institucional a la Instancia de 

Participación y a la Asamblea Ciudadana.

lista de días de anticipación: 

OPCIONES

1 día

2 días

3 días …. Hasta 8 días.

Adjuntar documento con el 

recibido de la Instancia de 

Participación y de la Asamlea 

Ciudadana

 RENDICION DE CUENTAS

FASE 2: Evaluación de la gestión 

y redacción del informe de la 

institución. 

FASE 1: Planificación y 

facilitación del proceso desde la 

asamblea ciudadana.
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PROCESO PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS PONGA SI O  NO
DESCRIBA LA EJECUCIÓN DE 

ESTE MOMENTO

LINK AL MEDIO DE 

VERIFICACIÓN PUBLICADO EN 

LA PAG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

OBSERVACIONES

1. El GAD difundió el Informe de Rendición de 

Cuentas a través de qué medios.

listado de opciones de medios: 

Pag. Web, radio, prensa, tv, 

redes sociales, carteleras, 

impresos, otro

2. El GAD invitó a la deliberación pública y 

evaluación ciudadana del informe de rendición 

de cuentas a los actores sociales del Mapeo de 

Actores que entregó la Asamblea Ciudadana.

NO Listado de invitados

3. La deliberación pública y evaluación 

ciudadana del informe institucional se realizó de 

forma presencial

Describa cómo lo hizo Listado de participantes

4. La Asamblea Ciudadana / ciudadanía contó 

con un tiempo de exposición en la Agenda de la 

deliberación pública y evaluación ciudadana del 

Informe de rendición de cuentas del GAD?

lista desplegado:

0 -30 minutos

31 MINUTOS 1 HORA

1 hora - 2 horas

MÁS DE 2 HORAS

Memoria de la Deliberación 

Púlica y evaluación ciudadana 

de rendición de cuentas

5. Una vez que  la Asamblea Ciudadana / 

Ciudadanía presentó sus opiniones, la máxima 

autoridad del GAD expuso su informe de 

rendición de cuentas

NO

6. En la deliberación pública de rendición de 

cuentas,  la máxima autoridad del GAD  

respondió las demandas ciudadanas ?

NO

7. En la deliberación pública de rendición de 

cuentas se realizaron mesas de trabajo o 

comisiones para que los ciudadanos y 

ciudadanas debatan  y elaboren las 

recomendaciones para mejorar la gestión del 

GAD 

NO

8. La Comisión liderada por la ciudadanía - 

recogió las sugerencias ciudadanas de cada mesa 

que se presentaron en Plenaria?

NO NO

9. Los representantes ciudadanos /  Asamblea 

ciudadana firmaron el acta en la que se recogió 

las sugerencias ciudadanas que se presentaron 

en la Plenaria.

NO
Acta firmada por los 

representantes ciudadanos

1. El GAD  elaboró un Plan de trabajo para 

incorporar las sugerencias ciudadanas en su 

gestión.

NO
Adjunte el Plan de trabajo de 

las Sugerencias ciudadanas

2. El GAD entregó el Plan de trabajo a la 

Asamblea Ciudadana, al Consejo de Planificación 

y a la Instancia de Participación para  su 

monitoreo.

Lista DESPLEGABLE PARA 

SELECCIONAR VARIAS: 

la Asamblea Ciudadana, al 

Consejo de Planificación y a la 

Instancia de Participación

Documentos de recepción de 

los espacios en los que entregó 

el Plan.

 RENDICION DE CUENTAS

FASE 3: 

Evaluación ciudadana del 

informe institucional.

FASE 4: Incorporación de la 

opinión ciudadana, 

retroalimentación y 

seguimiento.
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FECHA/S EN LAS QUE SE 

REALIZÓ LA DELIBERACIÓN/ES 

PÚBLICA/S Y EVALUACIÓN 

CIUDADANA DE RENDICIÓN DE 

CUENTAS

No. DE  PARTICIPANTES GÉNERO (Masculino, Femenino, GLBTI)

PUEBLOS Y NACIONALIDADES 

(Montubios, mestizos, cholo, 

indígena y afro)

ENLISTE LAS DEMANDAS 

PLANTEADAS POR LA ASAMBLEA 

CIUDADANA / CIUDADANÍA

SE TRANSFORMO EN COMPROMISO EN LA 

DELIBERACION PÚBLICA DE RENDICION DE 

CUENTAS SI / NO

MEDIO DE VERIFICACION

Descriptivo
Acta de la deliberación pública firmada por 

los delegados de la Asamblea / ciudadanía 

SUGERENCIA DE LA 

COMUNIDAD

RESULTADOS DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA 

SUGERENCIA CIUDADANA

PORCENTAJE DE AVANCE DE LA 

IMPLEMENTACIÓN

LINK AL MEDIO DE 

VERIFICACIÓN PUBLICADO EN 

LA PAG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

MEDIOS DE COMUNICACIÓN No. DE MEDIOS MONTO CONTRATADO

CANTIDAD DE ESPACIO 

PAUTADO Y/O MINUTOS 

PAUTADOS

INDIQUE EL PORCENTAJE DEL 

PPTO. DEL PAUTAJE QUE SE 

DESTINO A MEDIOS LOCALES Y 

REGIONALES

PONGA EL PORCENTAJE DEL PPTO. 

DEL PAUTAJE QUE SE DESTINÓ A 

MEDIOS NACIONAL

LINK AL MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 

PUBLICADO EN LA 

PAG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

Radio: 0 0.00 0.00

Prensa: 0 0.00 0.00

Televisión: 0 0.00 0.00

Medios digitales: si 0.00 0.00

MECANISMOS ADOPTADOS PONGA SI O NO

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN 

PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

Publicación en la pág. Web de 

los contenidos establecidos en 

el Art. 7 de la LOTAIP y en el Art. 

47 de la Ley Orgánica de 

Empresas Públicas.

SI
https://emapast.puyo.gob.ec/documento-

categoria/lotaip-2022/

Publicación en la pág. Web del 

Informe de Rendición de 

Cuentas establecido en el literal 

m, del Art. 7 de la LOTAIP

SI 
https://emapast.puyo.gob.ec/documento-

categoria/lotaip-2022/

DESCRIBA LAS SUGERENCIAS CIUDADANAS PLANTEADAS A LA GESTIÓN DEL GAD EN LA DELIBERACIÓN PÚBLICA Y 

DIFUSION Y COMUNICACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL

LISTADO DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN EN LOS QUE PAUTARON PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: ART. 7O Reglamento a la Ley Orgánica de Comunicación

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL Y DE SU RENDICIÓN DE CUENTAS:

CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE SUGERENCIAS CIUDADANAS DEL AÑO ANTERIOR IMPLEMENTADAS EN LA GESTIÓN INSTITUCIONAL

DATOS DE LA DELIBERACIÓN PÚBLICA Y EVALUACIÓN CIUDADANA DE RENDICIÓN DE CUENTAS

https://emapast.puyo.gob.ec/documento-categoria/lotaip-2022/
https://emapast.puyo.gob.ec/documento-categoria/lotaip-2022/
https://emapast.puyo.gob.ec/documento-categoria/lotaip-2022/
https://emapast.puyo.gob.ec/documento-categoria/lotaip-2022/
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TIPO DE CONTRATACIÓN

Número Total Valor Total Número Total Valor Total

Ínfima Cuantía 72 $202,971.77 72 $202,971.77 INFIMA CUANTIA

Publicación 0 $0.00 0 $0.00

Licitación 1 $14,407.10 1 $14,407.10 LICITACION DE SEGUROS

Subasta Inversa Electrónica 10 $357,304.88 10 $357,304.88 SUBASTA INVERSA 

Procesos de Declaratoria de 

Emergencia
0 $0.00 0 $0.00

Concurso Público 0 $0.00 0 $0.00

Contratación Directa 3 $90,665.22 3 $90,665.22 CONTRATACION DIRECTA

Menor Cuantía 5 $189,205.86 5 $189,205.86 MENOR CUANTIA

Lista corta 0 $0.00 0 $0.00

Producción Nacional 0 $0.00 0 $0.00

Terminación Unilateral 0 $0.00 0 $0.00

Consultoría 0 $0.00 0 $0.00

Régimen Especial 2 $63,020.16 2 $63,020.16 REGIMEN ESPECIAL 

Catálogo Electrónico 17 $125,910.46 17 $125,910.46 CATALOGO ELECTRONICO 

Cotización 0 $0.00 0 $0.00

Ferias Inclusivas 0 $0.00 0 $0.00

Otras 0 $0.00 0 $0.00

ENAJENACIÓN DE BIENES VALOR TOTAL

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN 

PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

EXPROPIACIONES/DONACIONE

S
VALOR TOTAL

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN 

PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

ENTIDAD QUE RECOMIENDA
RECOMENDACIONES Y/O DICTAMENES 

EMANADOS

INFORME EL CUMPLIMIENTO DE 

RECOMENDACIONES Y DICTAMENES
OBSERVACIONES MEDIOS DE VERIFICACION

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN 

PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

Contraloría General del Estado
RECOMENDACIONES Y/O DICTAMENES 

EMANADOS 2016
Pagina web

https://emapast.puyo.gob.ec/docume

nto-categoria/lotaip2020/

Ing. Paola Mejía 

Repsonsable  del Registro del Informe de Rendición de Cuentas

INFORMACIÓN REFERENTE A EXPROPIACIONES/DONACIONES: 

INCORPORACION DE RECOMENDACIONES Y DICTAMENES POR PARTE DE LAS ENTIDADES DE LA FUNCIÓN DE TRANSPARENCIA Y CONTROL SOCIAL Y LA PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO:

PROCESOS DE CONTRATACIÓN Y COMPRAS PÚBLICAS DE BIENES Y SERVICIOS

ESTADO ACTUAL LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN 

PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

Adjudicados Finalizados 

INFORMACIÓN REFERENTE A LA ENAJENACIÓN DE BIENES: 

NO APLICA

NO APLICA

https://emapast.puyo.gob.ec/wp-content/uploads/2023/01/RENDICI%C3%93N_DE_CUENTAS/infima_cuantia_2022.pdf
https://emapast.puyo.gob.ec/wp-content/uploads/2023/01/RENDICI%C3%93N_DE_CUENTAS/licitacion_de_seguros_2022.pdf
https://emapast.puyo.gob.ec/wp-content/uploads/2023/01/RENDICI%C3%93N_DE_CUENTAS/subasta_inversa_electronica_2022.pdf
https://emapast.puyo.gob.ec/wp-content/uploads/2023/01/RENDICI%C3%93N_DE_CUENTAS/contratacion_directa_2022.pdf
https://emapast.puyo.gob.ec/wp-content/uploads/2023/01/RENDICI%C3%93N_DE_CUENTAS/menor_cuantia_2022.pdf
https://emapast.puyo.gob.ec/wp-content/uploads/2023/01/RENDICI%C3%93N_DE_CUENTAS/regimen_especial_2022.pdf
https://emapast.puyo.gob.ec/wp-content/uploads/2023/01/RENDICI%C3%93N_DE_CUENTAS/catalogo_electronico_2022.pdf
https://emapast.puyo.gob.ec/documento-categoria/lotaip2020/
https://emapast.puyo.gob.ec/documento-categoria/lotaip2020/
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